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~1JNISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

'MINISTERJO ,DE T.R,ABAJO, 
ORDEN d~ Z7 de abril- ~ 196Q por hl que S~ ftfa.n roa 

trámité.s para la liquidQCÍÓn entre las Evtpr6c;4s 11 el 
111!Jt¡tutt¡ Nacfonal de previsión del .SulJal4l6 por, "ara. 

nU.$tristmo iletlQr: 

, La diSpOSición' Il,(UcloMl segund& de 11\ Orden ce ~ d~ mllr
zo de igso. dictl\ua' pllra 'QtlSarroUo d~l Peorlto 350/1~, d~ 
S Q-e ~o. que amplía el crunllo de apllc:ación del Subsit:lio de 
Pa.ro. encomle~a l\' 1M Dlrtlcc!one¡¡ General de Previfli6n ~ de 
Empleo 1(1, ,fun(llón . e~ 4!~tl\blec\')r lit 1l0rIDlltlvl\ pNctlij\ pam le 
apl1cl\ctófl . de lo' ctlllPUlllltO In}. ~ .cltadl\ Oroen. I!/jpeol1WlUldQ 
el ~rámite de liquIdación entre lllS Enlprll8!\.'i y el Inlil;!t.uto 

"NaciOtlal elePr¡;V\¡¡\ón ele los 'S1,lb¡¡ldi()j! de PílrQ Y (ll réj¡tmen 
. fis~állzador QUil. ha de aliagurar el nor~l dIlfl(lDV\llvlm\entc 

de las relaciones entre los citados ó~nos. ~onJugu.ndo. al e!oo
to, ·111. a,ctuaclóll ele la Inspección ele' Trabajo con la miIIi6n p,tti· 
bui<!.a ,a 10$ Interventores de $Ilti<ta,de¡¡ Cplll,boradQl'~ y de :E.lm· 
presas del m~o Instituto en 10 conecrnlente p. 11\ QQrnnro
bación de las operaciones que rea1i~an W,II lilmvrllSII.II '. por' <.tel~ 
gación ele díchl!. EIltid~dgestora. ' 

En vista. de lo expuesto, 
Este Ministerj.o ha tenido p. bitm disponer:' 

Artlqulo l,Q La P\'!legllrión PfQvlncWJ del In;¡títutQ NMlo
nal de Previsión. una' vez reciba la resolución .recalda en el 
expediente' tramitado en la Delegación deTrabajo,par.aconce
sión del Subsldio de Paro parcial. conform(! I\l I\-rtfillllol3'~ la. 
Orden de9' de marzo de 1960, procaqN'1l Il lmwriblr 14·lj;mpresa, 
afectada en el Censo de Empresa¡¡ 611blll,dladas. a. 'la. llUe /le co-
Ifiunicl;trá dicha inscrIpción. ". " . • 

A.rt, 2,Q Una vez IlU poder ctll la 'li:mpr\l!ill la notUlG.l\tÍión(\e 
estl\.r ~llllcr¡t.¡1, €ln el OenbQ da empresas !,IIlPslctiad¡w. ~ f9rmu
larÁn' por ésta, las C::eQlartWionlls dI! f:htpshlo de Paro o n6m!. 
~ COn arre.glo {\1. mocteltJ que facilitará el Inlltltuto NallionM 

!de Pr~vts¡ón,' ¡,emllual, qutncep(l.l o mans\lalnlflnte.md¡~MO 
el número de dlas de paro y cuále¡l de ellGA. ' 

Estas declaracfones /le .l'esumil'4n J:IOr 'nlese~ . Y llll importe, 
!,le consignará entre 10& conceptos a d~ucil' en el CUerpo A. dlll 

", 1301lltin de CotizaCión (E. 1.) elel mes a qUl} )QS,¡ Substdlol! eo
rrespQndari, Y se remitirá por dupllca~o acollwafiando a d-icho 
l301étin bien, a cualquier¡¡, ~º las Oficinfl,S' recaudadoras a,utori· 
zada" en la provincia, si el saldO de liquidación de la Empresa. 
fuera áeudor. o ala Délegación o Agencia del Instituto Naci~ 
paJ .de Preyisióp en el supUf~to de que el saldo re¡¡ult<Ípte· de 
la llqu!c\í\ción fuesa Acreedor.' . , 

. L!l$ Empreaa.s qlle por cUlllquler calk'ill< deJllSen de pre.sentar 
e$tas declara('\on.es y resÚmenes en tJ6nlPo y forma, perderán 
el derecho a ser relntegrada~ dl'll importe de los subsidios que 
hubiesen abonatlo, conforme al articulo quinto de la Orden de, 
9 de marzo de 1960. correspondientes al mes a QUe el resumen 
se refiere. 

Art. 3,0 'Presentados los docu¡nentos a r.Lle StI refiere el aparo 
tado anterior en las Oficinas recauG1l.00ras auto,rlzadas o en las 
Pelegaciones Provinciales o Agencias del Instituto Nacional Oe 
Pr¡;Vls16n; se procederá por los Servicios de este OrganIsmo a 
61,1 examen y comprobaci6n. haciendo en ~u rol¡O lal> rectitlCll.-

, < 

clones oportunas dentro <le los quince días siguientes a la fe
cha en que haya tenidq entr&da en los mismos. 

. En aquellos casos que se e¡¡i¡ime oportuw, el DirectQr gene
ral de Emploo podl,'p' exigir au~ las declal-.cion(ls cte subsidios 
¡¡ean visadas y selladas por el Sindicato o la. Delegación Sin~ 
<!1cal correspondiente. . 

Art, (.6 L!\S Jl:mpresa~ 8e reintegra.rán dtl las cl\.ntidede& 
~nticipadas a sus trllbajadores' en coneeptc d", Subsidio. da Paro, 
descont¡í'ndo1as del import.e de la liqutdació~ que mensw.lmel+~ 
te han de efectuar para el ingreso de las cuotas de 108 SegUl'OII 
Sociales UI1UlcafJó¡¡. 
. .' Art. 11.0 t)(l/!de< la. notlfiCtl,clÓn de la rtlsoluclón y, en todo' caso. 
lIna. vn .• roctuado el reinte¡¡;ro a 1\l& E~presas dE! loa iUbsldtoa 
que hubiesen _bOnado tU conN~pto dtl .anticipo. le. D~ll!Jac1ón 
:l?l'()vlnc!lllq~l Inlltltll,to Na.c!onaI de Previalón verUicarA. me
dümte loo lntfri'Vl'lntol'lls O. Y. ]jl. 1110 exactitud' da 10$ dato¡¡ Que 
figuflln tlulu declarfl,cl(ll)e!I QUQ aqttéUIl8 huJ;¡!8&enpre8entado. 
. l!'.¡;taeoniprobl;l:clÓJl "lCll<~ará, '" determ1n8.I' !,I! lQII 6ubtllcllos 

, cuyo. rtlintfl~o' .11 fntere.sa eorrt!&ponqen 1'.. los que han debido 
aatisf-acerse conforme ªl¡¡. resolución rllCll.1dt. en el 'e~lente 
y .1\, 101 d8mIÍS (I~omos, qlltl afecten < ~ '1110 llquidtl4i6n aelSUb
!I!dio de Faro. . ., 

Los ,lnterv,utortll C. y; ]il. actuarán en 11\& Empreqs con 
suj6Ci6~ t/ltrlct. 8 l()qlle !,le d~ernUn,!\ en, el jI.l'tícUlo 68 de la 
Ort\tln ge 30 qejm:Up de 19~9. " , 

J\rt, . e.Q Si d~ tHollil, vl,,:1ft~lón 86 <ledÍljeH 611 prtncipló 
por JI!. :rntiarvenclón 0, .Y, El. la inexactitud dEí las declaraclon", 
formulada¡; por las Empresas, que hu1;>ieseri <lado lugar' a, una. 
percepcIón económica, indebida por JJdrtt oe II\-s~ mismas, 19 (lQw 

IUunIcará. a 1¡¡. Inspección <Je T;a,bajo, la, que. previa visttf\ '61 le:> 
NZiI\.!!' n6\lellario, procederá. '" .levantl\r aeta de, iptr~c!6u, '~n 
arrf;lglo, al ReglamentQ de ~l~!\ciQnes de'J'rabajo, eonpro; 
pue¡¡t¡¡. de multa de cUlUltfa 19mJ.! !tI imPort, (\e lQ defl'll,1,idl\~Q; 
sÍn perjuiolo de qUe /le reintegren poI' 11\.& Empresas 8 ll\ 001", 
gación del Instituto. Naclonl'l de Jirev4ltón las c@ttdad~ Ptir-: 

. a)bIool\ en concepto' de BubsidiDtl óeParo que hUble6en· a,utI. 
cIpaQo. . , ' 

Arte 7.Q 'CuandO de la vOl'ifleaclón llOVMll' I!. efeeto 8', PUo 
!itera de mMlfi~o la ll:u\Ctltud de 1::\:8 deolarnclonea fQrmula;. 
<las, lo comunicar!Í- asi el Intetventor de Entldi1.des OQ}(!'borado
rl¡lS'y Empl'CMS a 1,,' Pele~ac!ón P!'ovlnci4\J dol Instituto N~o
n31 de f'nIviaión.· fac1litMda CMlproj)(\nt(l'~" "t Mt lo 3ÓUcl~-la 
Empresa, de que se' 1m 'V!irlfloo(lQ la (lOffiJ}foP8.clón. 
'. Art, 8,~ ~ Ell1l;)r~ ?:~elIar¡\n en' la Delega.ción .PrQv1n~ 
clal del InstItuto NMlonal de Pt'tIVialón, ~n el plAzo 4e' quince 
<Has. 1M ºa.ntiólldllJ Ind,bldamente percibidas por elceqncepto 
de re1ntegrode los SubSidios de' Paro anticipado!!. . , 

'l'ran&lmrridQ ~. p11llló IIln tit~tUl\rel Úlireso, ~ ~VeQl~ 
mil PQt' la lruIpecc.lón cto 'l'rabI\Jo, Il ins!;apcla de. la 00l1liM~ón, 
.Provp!clal del Instituto Nacional de ,Previsión. 1011 corrlliPOll
gielltes certlfic!ldoS4e elescubterto para 'SU cpbro por ~ vi!l de 
apremio a través de la Magistratura <le Trabajo, en armQn!a 
con lo que se estableceer¡ él articulo 114 de la Orden de 30 de 
.tumo Q.e ¡¡¡~9, . ' 

Art. 9.° La actu.ae!ón, de 1011 IntelV'entores de EIltidadés 
OolllPorllctorns y Empr~ a que :se contrae .el ,apartado qÚinti> 
de esta Orden ha de entenderse sin perjuicio de la facultad 
que CQmpete a ]1.\ In$pección do 'l;'raoojei pa,n\ llevar a. efecíolll 
comprobacIón ¡le modo dlrecto con ocasión de 11\$ \1181tllll -a 101 
Oentros,laboralef>. 

Art, lQ, ¡'ps trapltJac!oreil ¡¡ubs!eliado:> qUe falten ~l tr¡tba
jo par c!\USol QUíI no ~e!ln la¡¡ prevista¡¡' en 1'11 artfculo67 de la 
Ley de. Oontrl>to c;!1I TraQa,1o. Pf:lrder!i.n el .. den~ch(J al subsidio 
de la ,semana < en que se haya producido la falta. ' 

A.rt. U. 'A. los ílf~tos elitabloo!c;!os en los artIculas \hu) del 
Decreto aSO/HltjO, y '7·b) de l¡¡. Orden de 9 dll marnq, no lie· CPP,.. 
si¡ferar~ como empléQ. o tra1}qjo complamentllno remunera(lQ 
el Qlle el tr(l.Qajadol' aubsidla.do rel\U~e en .el eultlvp o eXPlota
ción ele &Up~tt'irnQnIO fanúllar ngrj(»!a. Siempre: qUO v¡nl~r3 

. rool1zAnctolp antlll! de ser declaraQo con derachó al· ~ub¡¡idtoy 
no sean de modo alguno incompatibles con el trabaJopot' cuen
tlt ajePIt que ·v!ntera (lesempeñape-p" ' 

Art, 12. En los recibos oficiales de pagD$ de ~alar¡QS \l tI:n 
las nórnlnali qUe loo sustituyen p.e cQl1$fgnará una linea (l CQ-
luml19. para consignar la C"uantla del subsIdio qlJe corresP9nda 
a los días de paro. 

Lo que digo ;: V. r. para su conocimiento y efectos. 
Días guarde a V. L muchos años, 
MadrId. 27 de abrí! de 1960. 

StW,Z oruuo 

nmo. Sr. Director General de Previsión. 


